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J'iJ SENADO 

CAMARA DE: DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
4. 2 rl r,l Distrito de Santo Domingo, 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Sefüír Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en ses16n de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el articulo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo a bien remitir a usted un proyec­
to de ley por cuya virtud se asigna una pensión de 
Quince Pesos oro mensuales a la señora Isabel E. Pe­
reyra Viuda Mieses, hija del General Eusebio Pereyra, 
Prócer de la Independencia,y de la Restauración 

Atentamente le saluda, 

errera, 
cámara de Diputados. 

jpk. 

REPUBU<A )OMJN ANA 
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Señor Lic. Porfirio Herrera, 
Pre idente de la Cámara de Diputados. 
SU DE .... PACHO. • 

Señor Preeidentei 

~ . 

. J"' SENADO 
RErUBLIC'.A 00MlNICANA 

Tengo a bien avisar a usted recibo de su oficio lo. 

42~4, de techa g del mes en curso, y del anexo proyecto de ley 

mediante el cual se asigna una pensión de Quince Pesos oro ■en• 

suales a la señora Is bel z. Pereyra Viuda Mi••••• bija del Ge­

neral luaeb1o Pereyra1 Próoer de la Indep•4encia J de la R••• 
tauración. 

Pl4ceme eomunicarl• que dicho proyecto de 1.,. tué 
aprobado por el Senado en au ••si&n de esta ld.111& techa y re­
mitido al Poder Bjecut1wo para loe fin•• oonatitucional•••· 

Atentaaente l• ªª"""~ 
.l -

ta 

M. de • Tronooeo de la Concma, 
Presidente clel S.ado. 
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~ ~Jr SENADO 
- REPUSUU DOMINICANA 

Ciad.ad Tn.,illo, 
Dinrito 4e Santo Deítingo, 

10 de Jlllllo, 1948. 

General!•blo latael L. t,lajillt Nolina, Honorable PN•l--• ú la a.ptltltea. SU DISPAOIO•• 

Honorable Id r PNaiunet 
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é-l ~ SENADO 
RErUBL.(A DOMINICANA 

- llf .. ---.-• 

EL CONGRESO f\lACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

H 

rt. 1.- e i un p ión del t ince os oro 

n u l • l1S b l • er yra Viuda Mi , hij d 1 Pr6• 

e r G n ral ua io rtie1#ó en 1 uerr d l In• 

d p nd ncia y d 1 st ur ción. 

rt. 2.- Dich p nsiÓn s a ará con car o al ondo d eneio-

n Ju 1lacion de la Ley e Gastos •olicos y r irá por to-

d l dispo 1cio e d la Ley No. 1316, del 29 d Dici mbr d 1946, 

obr ensiones Civile del atado. 

D en 1 S la d ••iones de la Owra de Di uta os, en Ciu-

a jillo, . iatrito d , ato Domingo, Cap1t l de la epÚblica Do-

i na• a los ocho i a del me junio del afto mil nov ci ntoa 

cu r nt y ocho; a o 105 

y 19 d 1 r de Trujillo. 

LOv C T I 
(do.) ederico ina hijo, 

c. a roa 

la Independencia, g5 de la e taur ción 

EL DENT: 
orfirio Herrera, 

D D n la ala d.e eeion•• del Palacio del Senado I en 01\ld d 1 

1 

Trujillo, Di•trito de anto Dollin , pltal de la República Domini• 1 
1 

e na, a loe dies 4!as del mee da junio del afio mil novecientos ou• 

rent. y ocho; aftos 105 de la IM•pendenoia, •s de la R•• aun.ci,n 

y 19 de la Era de Trujlllo. 
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,t,J'.J SENADO 

República Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 17811 

Señor 

••• 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de junio de 1948 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

RPUBl lA D1..•MIN CANA 

Cillllpleme avisarle recibo de su comunica­
ción Núm. 615, de fecha 10 de junio en curso, dirigi­
da al Excelentísimo Señor Presidente de la República, 
e informarle que la ley del Congreso Nacional que Ud. 
se sirvió remitir anexa, en virtud de la cual se asig­
na una pensión de Quince Pesos oro mensuales a la se­
ñora Isabel E. Pereyra Viuda Mieses, hija del General 
Eusebio Pereyra, Prócer de la Independencia y de la 
Restauración, ha sido promulgada en a de junio 
en curso y registrada bajo el Núm. 39. 

trc 
am/pr 

Muy atentamente le saluda, 

Calderon 
de la Presidencia 
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